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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

18757 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace público el otorgamiento de la condición de titular
de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública
en anotaciones a Ing Bank, N. V., Sucursal en España.

Ing Bank, N. V., Sucursal en España, ha solicitado la condición de

titular de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en

anotaciones.

La entidad solicitante se encuentra incluida en la letra c) de la relación

de entidades que pueden acceder a la condición de titular solicitada, según

dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,

modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida

en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente

por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto otorgar a Ing Bank,

N. V., Sucursal en España, la condición de titular de cuentas a nombre

propio en la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública en

anotaciones.

Madrid, 8 de septiembre de 1999.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

18758 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace público el otorgamiento de la condición de titular
de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública
en anotaciones a «Societé Generale, Sociedad Anónima».

«Societé Generale, Sociedad Anónima», ha solicitado la condición de

titular de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en

anotaciones.

La entidad solicitante se encuentra incluida en la letra c) de la relación

de entidades que pueden acceder a la condición de titular solicitada, según

dispone el número 2 del artículo 2.o de la Orden de 19 de mayo de 1987,

modificada parcialmente por la de 31 de octubre de 1991.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida

en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional

segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente

por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista

del informe favorable del Banco de España, he resuelto otorgar a «Societé

Generale, Sociedad Anónima», la condición de titular de cuentas a nombre

propio en la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública en

anotaciones.

Madrid, 8 de septiembre de 1999.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

18759 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la revocación de la condición de titular de
cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública
en anotaciones a la entidad «Dexia Banco Local, Sociedad
Anónima», a petición propia.

La entidad «Dexia Banco Local, Sociedad Anónima», ha causado baja,

a petición propia, en el Registro de Bancos y Banqueros, con fecha 22

de junio de 1999, como titular de cuentas a nombre propio del Mercado

de Deuda Pública en anotaciones.

Como consecuencia de ello, se incumplen los requisitos exigidos en

el artículo 2.o, 2, de la Orden de 19 de mayo de 1987 para ostentar la

condición de titular de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-

taciones.

Por todo lo cual y conforme a lo establecido en el artículo 12.10 b),

del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición y

pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública en

anotaciones, modificado por el Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio,

y a la vista del informe del Banco de España, propongo la revocación

de la condición de titular de cuentas en la Central de Anotaciones a «Dexia

Banco Local, Sociedad Anónima».

Contra la presente Resolución, cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 8 de septiembre de 1999.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

18760 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Integral de Leguminosas
Grano en Secano, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1999.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1999, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 13

de noviembre de 1998, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros, únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La Disposición Adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «los Ministerios de Hacienda

y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Integral de Leguminosas Grano

en Secano, por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las

condiciones especiales y las tarifas del mencionado seguro, incluido en

el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1999.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución, o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo

remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes en dicha Ley.

Madrid, 29 de julio de 1999.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».


